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MUNICIPALIDAD DE CONCHil '  LÍ  k 
CONCEJO 	

7 
 

RESUEN ACT tE 
O CE 

O 

JUEV S 2 	OVIEMBR 
ALIDAD R 

En Conchalí, se inicia la s sión 	la del con 
salón La Cañadilla, presidida ID_ el Al alde seño 

CONCEJALES 	PRESENTES 

1. SRA.  GRACE  ARCOS MATURANA 	 PRES CIA 
2. SR.  SANTIAGO ARRIAGADA ROJAS 	 PRESENCIAL 
3. SRTA. MARJORIE MELO VALENZUELA 	 PRESENCIAL 
4. SRA. PATRICIA MOLINA MOLINA 	 PRESENCIAL 
5. SRTA. DENNISSE PALACIOS GUZMÁN 	 PRESENCIAL 
6. SRA. NATALIA SARMIENTO MEDINA 	 AUSENTE 
7. SR.  MARIO SOTO ALARCÓN 	 PRESENCIAL 
8. SR.  CARLOS SOTTOLICHIO URQUIZA 	 PRESENCIAL 

DIRECTORES MUNICIPALES 

1. CLAUDIA FAÚNDEZ FUENTES 
	

ADMINISTRADORA MUNICIPAL 
2. DANIEL BASTÍAS FARIAS 

	
SECRETARIO MUNICIPAL 
DIRECTOR AS. JURÍDICA (S) 

TEMAS:  

1- 	Entrega Modificación Presupuestaria N°20 

2.- Entrega Modificación Presupuestaria N°21 

3.- Autorización 	para 	suscribir 	contrato 	propuesta 	pública denominada 
"REPOSICION DE CALZADAS  ABRAHAM LINCOLN  ENTRE ALGARRABAL Y 
TRIGAL, COMUNA DE CONCHALÍ" ID Chilecompra 2581-24-LQ23, al oferente que 
obtuvo el primer lugar, a saber: 

• Razón Social: INVERSIONES GVG LTDA.  RUT:  77.578.630-
2. 

• Oferta Económica Suma Alzada (con IVA): 
$ 154.064.025.- 

• Plazo Ejecución obras: 90 días corridos; sin considerar los 90 días 
corridos correspondientes a la "Etapa N°1 - Aprobación de Proyectos 
de Ingeniería por parte del SERVIU" 

• Fuente de Financiamiento: Subdere- PMU 
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4.- Autorización para suscribir contrato propuesta pública denominada "REPOSICIÓN 
DE CALZADA LAS VERTIENTES ENTRE TALCA Y  GUANACO,  COMUNA DE 
CONCHALÍ" ID Chilecompra 2581-23-LQ23, al oferente que obtuvo el primer lugar, a 
saber: 

• Razón Social: INVERSIONES GVG LTDA.  RUT:  77.578.630-
2. 

• Oferta Económica Suma Alzada (con IVA): 
$148.033.333 

• Plazo Ejecución obras: 90 días corridos; sin considerar los 90 días 
corridos correspondientes a la "Etapa N°1 - Aprobación de Proyectos 
de Ingeniería por parte del SERVIU" 

• Fuente de Financiamiento: Subdere- PMU 

5.-Autorización para suscribir contrato propuesta pública denominada "PRODUCCIÓN 
EVENTO UNA TARDE INOLVIDABLE COMUNA DE CONCHALÍ, SEGUNDO 
LLAMADO" ID Chilecompra , 2581-38-LE23 al oferente que obtuvo el primer lugar, a 
saber: 

• Razón Social: SANTIAGO PRODUCCIONES  SPA, RUT:  77.750.187-9 — 
UTP CON KAIXO  SPA, RUT  76.970.892-8 

• Oferta Económica Suma Alzada (con IVA): $39.270.000.- 
• Plazo Ejecución: La actividad se desarrollará el día sábado 02 de 

diciembre del 2023, desde las 16:00 hasta las 19:00 horas para público 
general. 

• Lugar del evento: Avenida Independencia, por calle La Palma hasta 
Aviador Acevedo. 

• Fuente de Financiamiento: Municipal 

6.- Aprobación para ejercer la facultad de condonar el total de las deudas por 
Derechos de Aseo, incluyendo Multas e Intereses, que posean una data mayor a cinco 
años de antigüedad contados desde la fecha en que se hacen exigibles, conforme a lo 
dispuesto en la Ley N°21.554. 

7.- Aprobación Cometido a Honorarios, en el marco del programa Plebiscito 
Constitucional 2023, sancionado por Decreto Exento N°1237/2023 
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COMPLEMENTO  

1.- Entrega de observaciones a los Instrumentos de Gestión 2024. 

2.- Aprobación para ejercer la facultad celebrar convenios de pago hasta en doce cuotas 
por deudas por derechos de aseo, conforme a lo dispuesto en la Ley N'21.554. 

3.- Aprobación para ejercer la facultad de condonar hasta el cien por ciento de las multas 
e intereses cuando la deuda por derechos de aseo se pague al contado; y hasta el 
setenta por ciento de multas e intereses en caso de que se suscriba un convenio de 
pago, conforme a lo dispuesto en la Ley N°21.554. 

2D0 COMPLEMENTO 

1.- Aprobación Cometido a Honorarios, Dirección Desarrollo Comunitario. 

El Secretario Municipal señor Daniel Bastias F., señala que, de acuerdo a lo analizado 
durante la mañana en Comisión de Hacienda, el Punto 3 y 4 se retirarán de la tabla para 
ser incorporados en la próxima sesión. 

PRIMER TEMA  
ENTREGA MODIFICACION PRESUPUESTARIA N°20 

El Secretario Municipal señor Daniel Bastias F., indica que, se hace entrega de la 
Modificación Presupuestaria N°20, a fin de ser analizada en la Comisión de Hacienda. 

SEGUNDO TEMA  
ENTREGA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA N°21  

El Secretario Municipal señor Daniel Bastias F., indica que, se hace entrega de la 
Modificación Presupuestaria N°21, a fin de ser analizada en la Comisión de Hacienda. 

TERCER TEMA 
AUTORIZACIÓN 	PARA 	SUSCRIBIR 	CONTRATO 	PROPUESTA 
PÚBLICA DENOMINADA "REPOSICION DE CALZADAS  ABRAHAM LINCOLN  
ENTRE ALGARRABAL Y TRIGAL, COMUNA DE CONCHALÍ" ID CHILECOMPRA 
2581-24-LQ23, AL OFERENTE QUE OBTUVO EL PRIMER LUGAR, A SABER:  

• RAZÓN SOCIAL: INVERSIONES GVG LTDA.  RUT:  77.578.630-
2. 

• OFERTA ECONÓMICA SUMA ALZADA (CON IVA):  
$ 154.064.025.- 

• PLAZO EJECUCIÓN OBRAS: 90 DÍAS CORRIDOS; SIN CONSIDERAR 
LOS 90 DÍAS CORRIDOS CORRESPONDIENTES A LA "ETAPA N°1 - 
APROBACIÓN DE PROYECTOS DE INGENIERÍA POR PARTE DEL 
SERVIU"  

• FUENTE DE FINANCIAMIENTO: SU DERE- PMU 
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Este punto se tratara en la próxima sesión. 

CUARTO TEMA  
AUTORIZACIÓN 	PARA 	SUSCRIBIR 	CONTRATO 	PROPUESTA 
PÚBLICA DENOMINADA "REPOSICIÓN DE CALZADA LAS VERTIENTES ENTRE  
TALCA Y  GUANACO,  COMUNA DE CONCHALÍ" ID CHILECOMPRA 2581-23-LQ23,  
AL OFERENTE QUE OBTUVO EL PRIMER LUGAR, A SABER:  

• RAZÓN SOCIAL: INVERSIONES GVG LTDA.  RUT:  77.578.630-
2. 

• OFERTA ECONÓMICA SUMA ALZADA (CON IVA):  
$148.033.333  

• PLAZO EJECUCIÓN OBRAS: 90 DÍAS CORRIDOS; SIN CONSIDERAR 
LOS 90 DÍAS CORRIDOS CORRESPONDIENTES A LA "ETAPA N°1 - 
APROBACIÓN DE PROYECTOS DE INGENIERÍA POR PARTE DEL 
SERVIU"  

• FUENTE DE FINANCIAMIENTO: SUBDERE- PMU  

Este punto se tratara en la próxima sesión. 

QUINTO TEMA  
AUTORIZACIÓN 	PARA 	SUSCRIBIR 	CONTRATO 	PROPUESTA 
PÚBLICA DENOMINADA "PRODUCCIÓN EVENTO UNA TARDE INOLVIDABLE  
COMUNA DE CONCHALÍ, SEGUNDO LLAMADO" ID CHILECOMPRA , 2581-38-
LE23 AL OFERENTE QUE OBTUVO EL PRIMER LUGAR, A SABER:  

• RAZÓN SOCIAL: SANTIAGO PRODUCCIONES  SPA, RUT:  77.750.187-9  
— UTP CON KAIXO  SPA, RUT  76.970.892-8  

• OFERTA ECONÓMICA SUMA ALZADA (CON IVA): $39.270.000.- 
• PLAZO EJECUCIÓN: LA ACTIVIDAD SE DESARROLLARÁ EL DÍA 

SÁBADO 02 DE DICIEMBRE DEL 2023, DESDE LAS 16:00 HASTA LAS  
19:00 HORAS PARA PÚBLICO GENERAL.  

• LUGAR DEL EVENTO: AVENIDA INDEPENDENCIA, POR CALLE LA 
PALMA HASTA AVIADOR ACEVEDO.  

• FUENTE DE FINANCIAMIENTO: MUNICIPAL  

El Alcalde señor René De La Vega F., ofrece la palabra. 

La Secretaria Comunal de Planificación señora María Teresa Arrocet, expone en 
ba 	power point,  documento que forma parte integrante de la presente acta. 
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CONCHALI 
LI4IOP5  POR  IL EMIR ComoR  

"PRODUCCIÓN EVENTO UNA 
TARDE INOLVIDABLE COMUNA DE 

CONCHALÍ, SEGUNDO LLAMADO" 
Modalidad. LICITACIÓN PÚBLICA 

ID Mercado Público:2581-38-1E23 
Financiamiento: Municipal 

Secre  tono  Cdmundde Pkrtifte actón ISK PI Ai 
1,1,01011011,-,td a Cçhot - NrIVI"hrr 21)9.3  
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OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 

Icitación consiste en k) producción del evento cienominodo  
NA  TARDE INOLVIDABLE, COMUNA DE CONCHALL SEGUNDO LLAMADO", 

kjtAentes servicios: escenario. con Burrinación, amplificación y sonido. 
Maje y desmóntale: pantalla  LED.  dos espectaculos ortisficos musicales en 

ama aprobada. 

edén: 10 0CtIvidOci se desarroiloró el  did  sábado 02 de diciembre del 2023. desde los 
olas 19M horas poro púbico gentwal, 

del evento: Av. Independencia, por ce La Palma hasta Aviada' Aceve 

Presupuesto Dnponible para la contratación de los servicios, es de 42.243~~-• 
tinanclarn›ento Muniopol, 

  

COMISIÓN DE APERTURA 
COtiCIIALi 

  

El día 10.11.2023 se reatiza la apertura electrónica en el Portal, a cargo de 
la Comisión de Apertura. de acuerdo a lo dispuesto en las Bases 
Administrativas. 

Los funcionarios que integran la Comisión de Apertura son: 

• Ignacio Peño Cajas. Funcionario de Asesoría Jurídica. 
• Marcela Maldonado Becerra, Funcionaria de SECPLA. 
• Daniel Bastías Fiarías, Secretario Municipal, corno Ministro de Fe. 
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~ESE "C.JIIV,  "'TWIG AS :PA 

u.TP, SAf4nAca PPOL'uCCKAilil 

IPA ReCNAZADA 

CONCiffiti 

En esta prorxresla público se 	 siete (7)  ()females  en el Portal. de acuerdo 
derdle soviente: 

04.40  it..~«.0 
lu 

A4P%C.A CP(AriVA SPA 

EVert EtOVICOEIA. 
ALOC41.1414K1t INIPCOLCOCNES $1P 

INVOCC NetTCCr, 

c.P Z3.'40CG ZPA 

PEPPLIROArDefe, krt:tle AS SPA 11/  

AGO 000C9C,C,344  :FA tX,G.  :PA 

$ 39170030, 	 ACtITLOA 

CONCH-AU 

El resulf0d0 de k operta4  siguiente.  Ices observock>nes en detole se obondon  entre 
los  póginos 3, 4 & 5 del facto de evoluoción de la pr ~Me hcifación: 

PMEPCA Cif Any* '4,̂  

tv$3rt 310NCES 
ALOOPP.Plre PICCVCC.:33E1  

*amp" 

Aatirraba 

7.637.014 

3 	>730.1434 

EVE1104 TURIDC05 IPA 	 11304A240.4 

ACTA COMISIÓN DE APERTURA 

WOO rxa 

111 

jc*E3 zirvNC¿O :P. 

rt, 40,0334 

77,251.l37.4 



Valeria Cuevas Forné, Directora (s) de DIMAO. 
Rosario Villela Errázuriz. Directora de Desarrollo  Cam  unitario. 
María Teresa Arrocet Ramírez, Directora de SECPLA. 
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ACTA COMISIÓN DE APERTURA 
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El día 20.11.2023 en lo comuna de Conchalí. se  constituye la Comisión 
Evaluadora, de acuerdo a lo dispuesto en las Bases Administrativas para 
evaluar ios antecedentes Administrativos. Económicos y Técnicos de la 
presente litottación y realizar la propuesta de adjudicación ai Alcalde. 

Los integrantes de la Comisión Evaluadora son: 
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Ole", sie,rntweOleferie Saanclt,I0c.fin 

AC.1.94» 

2 V.TP eVIn,  t,tmiclrA. 
' 	«P MOOISCCOM :Sr* 

Actinium 

$ 	.. EVE1031 Mellt,C01 .1e^ etCliMAIA 
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1 nralizerfrotm mm....-r/c34 1r)k aeCnA2ADA 
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241/042.04 
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INPA40 Porevecicsiii :Pi. 

-..... 

S antecedentes ingrescin al proceso de evaluación 
Admisiblildad de la 
Una vez revismk)s 
los siguientes oferentes 

CONC4Ad 

CRITERIO DESCRIPCIÓN 

OS 

30 EXPERIENCIA OFERENTE (£0) 

COMPORTAMIENTO CONTRACTUAL ANTERIOR 

4 05 CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS FORMALES 

100 	,...',.1111411111,1 ‘, TOTAL PONDERADORES 

EVALUACIÓN 
CONCIOlti 

De acuerdo o tomcriterios de evaluoción establecidos en las Rases 
AdministratNas, la/terld es evalucida con las siguientes ponderaciones: 

OFERTA ECONÓMICA  (OE)  le  

PONDERACIÓN (%) 

SO 

CONCMAli 

So evalúa la  alert°  
reluckSn entre cado 
segúnla siguiente 

a en base al "AMU* de Minim Preclo".  donde  se consider() In 
total de la sumo alzado y lo de MenOr rXeCIO, se 059na 154-00ie 

It 

Peott;ilo ~de Of ertod• I  Oferta  Minima \ 
COO 	 1" *11 6°  10ferta Everfunde 

PUNTAJECRITERIO W 1: OFERTA ECONÓMICA (60%) 
FORMATO 	°RITA 	PONDERA- 

Off RENTE (CON IVA) 	MÍNIMA 
PUNTAJE 

1-(50WMA 

95 78 

9304 

PUNTAJE 
PONDERADO , 

AMÉRIC A  
CREATIVA  SPA 

541.000.000 

S 39,270.8o1  60% 

57.46 

U.T,P. EVENT SERVICES 
SPA-AUDIOMARKEI  

PRODUCCIONES  SPA 
U-71,P,SAN1IAGO 

PRODUCAONES SPA 
KkOSPA  

S 42 204 540 55 82 

S 39 270 000  100 60,00  

VER PÁG. ID ACTA DE EVALUACIÓN 

; ictz),17d-  



cosx-HAti 

En es1e cribs«. el onOT 
e. (r 	olel 0.1el 

PONTA IT PVEN10$ 
PRESENaALES 

PUNTA»  CRITERION  2/SURCRITERIO N t 
EXPERIENCIA DEL OFERENTEIEVENTOSPRESENCIALES REALIZADOS 

POR E OFTRENTE 1 S'''';) 

0`0.00 

00.00 

5.100 

00.00 

00.00 

7,50 

Pernterj* rperiereci 

OfERENTE 

AMÉRICA CREATIVA  SPA  00 

  

WU>. EVENT SERVICES SPA- 
AUDIOMARKET  

PRODUCCIONES  SPA 
U T.P. SANTIAGO  

PRODUCCIONES  SPA- 
KAIXO SPA 

  

 

013 

  

00,00 80 00.00 

5000 07,50 

b) Sub Uteri° 2444NTOS DE MOTTOS  REALIZADOS POR  EL  OFERENTE  (15%) 
Et19 ,:xnuco c"cluede 	ort.: 09 OS rr 0n175 09 9 .9r1z,. c<919nckilo 1.90Ts0401 Pc( 9I oter9rne 94-i 10T 
1:1$111424 ID deSos. • • • 	• • o siguente Teti° Cie ohonocion de puntoles. teoún lO seesoladce ei numen3 

PUNTAJE CRITERIO N 2/SU8CRITERIO N 2: 
MONTOS EVEN1OSDEt OFERENTE (1 5%) 

MONTO 	TUMTAJE ; PUNTAJE 
VALIDADO FÓRMULA itONDEITA < 	 , 

$0 I 00.00 	00,00 

11,1.P. EVENT SERVICES SPA • 
AUDIOMARKEF  

PRODUCCIONES  SPA 
U.I.P. SAN TIAdb  

PRODUCCIONES  SPA • 	5 79.117.498, 
KAIXO SPA  

* 
Tin Tleo..( 
Deelenio 

$1 a ~nos del 

De TA5201X0 o mends 
MS4C.PRIO 

; 10.;01 0 //405 0* 	 100 ph 
L 	 

P4644444 fIp4tk,s Ln  
Permaje TAM* • 0,15 

• 
OFERENTE 

AMÉRICA CREATIVA  SPA  

moneos de Evereol 
betenciazes 

Reniftocksa pc*  Cl  
Ofembffie 

PUNT Alf 
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CRITERIO N°2: EXPERIENCIA DEL OFERENTE 

Ace To corshOod de oortflcodos nernodoe qv* curroGnlo scholar»  poro  
úl numed 8.101 de km 13~ Adrrinkotollicn, 

VU PAG, ite -13 Mt  ACTA  fX tvALuACedec 

% 
.• 

Q) Sub C 	, . OS 
ItEMIZADOS 	 E 
(1,91) 
Es le cell 	resdeeord 
zcinN10 

 
fi  de erent,-- 

pr 	 tarn° rAlOteOt 
C" ce/v,'.1dos, reeitbdos toot el 

pet-501,000   

1
—SrleebellenClO 0 
, 	no Olete(,d 

;01 -03) 

Sc. 

20 

Oc  

" 
.„ 

C  RI  TE  RIO  N-'2: EXPERIENCIA DEL OFERENTE 

P PAG 14 -IT Oh  ACTA  Of EV MUAC  

CRITERIO N*2: EXPERIENCIA DEL OFERENTE 
CO 

01 

 

and  de ounId)es  gee  te desprende en este chteno: 

  

STAJE CRITERIO N 2. EXPERIENCIA DEL OFERENTE (3O%) 

    

EVENTOS MONTOS  PONTAJE REALIZADOS 	
DE 

EVENTOS  PET 	TOTAL POR El 
	EVENTOS 

l 599 OFERENTE (1514) 

    

      

PONT AJE 
PONDERADO 

 

 

OFERENTE  

     

       

        

AMERICA  CREATIVA  SPA 

 

0.00 

       

     

0,00 

          

U.T.P. EVENT SERVICES SPA-
AUDIOMARKET  PRODUCCIONES  

SPA  

 

110(1 

 

0 CO 

  

0.00 

        

   

07,.5C 

 

07.50 

 

5.00 

 

15.00 

 

0.11.P. SANTIAGO  PRODUCCIONES  
SPA- KAIXO SPA 

    

      

        

          

,-<•N 

,i(j• 

SECRETAR1 
t I 	i 

\ 



En este critesio eVQbOSIQ  ad de mullat. ylpentes cpe tenooregístto0OSe oteren1e en el Ce1Tlco00 de 
p0? l  Dretedn del 700.1o, vic/snto 010 loch° del XT do 

e poop/x.100M NO t0010000,0*" *0 ct comoc.000 do An40C0O004461.01500:0113 	Von<bss 	
100 efriltdo pp,fscs 	ck14 G1,01 ~0, 

0,-~3  I 1-iu.ikiift 01 Ci-rto"--cie—ArlOcediMiiiLaSóir5Wry~orcie• 
50 -,--he,hp_kor DO„*.coonclelkorsok.. 

• .00,10,10 rooLON3 ONCti .34) rougeo a0 CartnIc o00 00 Anh/N4/00000s L000'0040 y 	 00 "1/,•••-•• L•••0 den 	Tectylo 

OfEitEtiTE 

AMÉOCA  CREATIVA  SPA 

UTP EVENT SERVICES SPA•AUDIOMAPEET  
PRODUCCIONES  SPA 

01 • SANnAGO PPODUCCIONéS SPA-KAlk0 SPA 

1r Of ItECIAMOS 
ClittEINTOVEEDOREV 

o 

o 

o 

PUMA./ 
TULA 

PUNTALE 
PONDERADO 

7 0C: 05 00 

IOC 05 DO 

TOC 05 01.,  

 

PUNTAJE TOTAL OBTENIDO 

 

CCA 
1,1,`3.•,; 

C 
IOS 

,JN'A).1 (•>'At 	tvGlit 
OPERTA 	EXPEL' £NC'A 

e'..:0110-MACh 

AMERICA,  CREATIVA  SPA 57.46 5,00 5.00 67.46 	20  0,0 

UT P EVENT SERVICES 
SPA.AUPOtAARKET  

PRODUCCIONES  IPA 
„ 

55.82 	0,0 	5.00 

, 
U T,P. SANTIAGO  

PRODUCCIONES  SPA. 	40.00 	15,00 	5.00 	1.50 	81,50 
KAIXO SPA 

1.50 	62,32 
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CRITERIO N`3: 
COMPORTAMIENTO CONTRACTUAL ANTERIOR 

ti P,,Ilderado (CA) Purdah. obtrqudo O 05 
PUNTAXCIMIERIO If CUMPUMIENTO CONTRACTUAL ANTERKIR COI%) 

CRITERIO 4: CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS FORMALES 

a sMenle tab 

• •• 	'• ••» 14(lotsITOS 10-Pm,4115  

: 	Pow* * 	Pustes Taina • 0.05 

MOAN 

100 

50 

30 

00 

Ltk . 	cors oc~cernerhny de foreno cc/TICK» t'PKIIIn`Z+ •-• ' 	Ole.  IIPIN 
bkrNrAyiznIcIt IO40-Mn.CRIOnnle.cTilvdokAocc_des oEsdno:»0«1». 
LDS 0».001»a q.donai se No *MCP«. ;O.  he:Min do A» twat° lo poolontacIA0 d* cbrAinbnto 
orolblb  y 	byebabbton coocic tbrt,anho clowbb Lid biebb. 
Loy ol..évt. a ouNnos, L• li yabban atraybo do taro kwenOio LLAIdnI0LILO1 LPL efteek del 
bocurnanta0010110y 	bboilbsoncyseackonente dentrona pTom  
Lol cArefoct a QvIenes le. »Scorn o wove% de 4:Re brow to preeentaeton de docvm*Yr•c,  

jc hc,rIre rYarr,› 

OFERENTE 

PUNTAJE  CRITERIO 	CUMPLINIENTO CONTRACTUAL ~Ewe (05'%) 
• PUNT 

FOE0 *VOW. 	IAILA I 
AMERICA  CREATIVA  SPA 	 im.covo po. omen.» 	100 	 05 ,03 

LI I P EVENT SERVICES SPA-AUDIGMAPKET 	Con so»  Ovo  pen ~NW» e 50 	 01 50  
PRODUCCIONES  SPA 	 Inhinc de  reo  so» 

SANNAGO PROOuCCIONES SPA-KAIXO SPA con »Weelhed doe 0.44tien 30 	 01 50 (»do do »a totiedind) , 

‹aaraG,/ . a Dts. ACTA DE El/Alt/ACID,* 
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PROPUESTA DE SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO 

 	, 
CONCHALI 

:zas comOm 

consideracibn a todo lo señalado precedentemente, y teniendo presente lo facultad que 
esta Comisión de Eval000ón, de contornIdod o los Bases oc<obodos poro toles electos. se  

propone al H. Concep Muniapal de  Conchal  odivdicar 10 'citación pública denominada 
"PRODUCCIÓN EVENTO UNA TARDE INOLVIDABIE COMUNA DE CONCHALL SEGUNDO LLAMADO" 01 
oferente que obtuvo el pornef lugar. a saber: 

ID CHILECOMPRA: 
	

2581•38-LE23 
RAZÓN SOCIAL 
	

SANTIAGO PRODUCCIONES  SPA. RUT:  77.750.187-9 
EN UTP CON KAIXO  SPA, RUT:  76.970.892-8 

OFERTA ECONÓMICA: 
	

$ 39.270.000.- a sumo abada, IVA Incluido. 
FECHA DE EJECUCIÓN: 

	
La actividad se desarrollará el día sábado 02 de 
diciembre del 2023. desde los 16:00 hasta las 
19:00 horas para público general. 

LUGAR DEL EVENTO: 	Av, Independencia por calle La Palma hasta 
Aviador Acevedo. 

Esto sOicitod consdero In  eStOblecici0 en  to  letra ji• del artiCulo 6.5. de lo  Lev  Cr 
Constitucional de Municipalidades, debido o que el monto propuesto a ac§uckcor es  sup  
UTM, 

Secretaría Comunal 
de Planificación 
I. MUNICIPALIDAD DE 
CONCHALÍ - 2023 

Muchas gracias. 
fUnidasPortiBienCamún 

11 
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Terminada la presentación el Alcalde ofrece la palabra. 

La concejala señora  Marjorie  Melo V., consulta por la parrilla de artistas que contiene 
esta licitación. 

La concejala señora Patricia Molina M., se suma a la consulta realizada por la 
concejala Melo, además, comenta que es difícil aprobar, cuando la Dirección de Control, 
sea por los motivos que sea, no haya revisado la documentación. 

El concejal señor Carlos Sottolichio U., consulta a qué público va dirigida la actividad, 
cual es el objetivo y de qué se trata, la Directora le habría dicho que es para todo público. 
Asimismo, le preocupa que, debido a las altas temperaturas y por la hora en que esta 
planificada dicha actividad, seria complejo, no sería bueno que el Municipio hiciera este 
importante gasto, esfuerzo y que no tuviera el público adecuado. 

La Secretaria Comunal de Planificación señora María Teresa Arrocet, señala que la 
empresa que se adjudicaría hizo la presentación de  Tommy  Rey, Los Inolvidables y como 
animador Carlos Zamora Aguilera. Menciona que la actividad está abierta a todo público. 

Se pasara a tomar la votación. 

El Secretario Municipal señor Daniel Bastias F., 

En Votación:  

Concejala  Grace  Arcos Maturana 

Concejal Santiago Arriagada Rojas 

Concejala  Marjorie  Melo Valenzuela 

Concejala Patricia Molina Molina 

Concejala Dennisse Palacios Guzmán 

Concejal Mario Soto Alarcón 

Concejal Carlos Sottolichio Urquiza 

Alcalde René De La Vega Fuentes 

procede a tomar la votación. 

APRUEBA 

APRUEBA 

APRUEBA 

ABSTIENE 

APRUEBA 

APRUEBA 

APRUEBA 

APRUEBA 

Se aprueba por 7 votos a favor de los concejales Arcos, Arriagada, Melo, Palacios, 
lItil-75Sqttolichio, Alcalde y 1 voto de abstención de la concejala Molina la 

utoriiát`ión 	para 	suscribir 	contrato 	propuesta 
lica 'denominada "PRODUCCIÓN EVENTO UNA TARDE INOLVIDABLE 

/GPMUNA bE CONCHALÍ, SEGUNDO LLAMADO" ID Chilecompra , 2581-38-LE23 
al'6feténtelq-  ue obtuvo el primer lugar, a saber: 

12 
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• Razón Social: SANTIAGO PRODUCCIONES  SPA, RUT:  77.750.187-9 — 
UTP CON KAIXO  SPA, RUT  76.970.892-8 

• Oferta Económica Suma Alzada (con IVA): $39.270.000.- 
• Plazo Ejecución: La actividad se desarrollará el día sábado 02 de 

diciembre del 2023, desde las 16:00 hasta las 19:00 horas para público 
general. 

• Lugar del evento: Avenida Independencia, por calle La Palma hasta 
Aviador Acevedo. 

• Fuente de Financiamiento: Municipal 

La concejala señora  Grace  Arcos M., señala que no intervino antes para no incidir en 
votación, comenta que este evento se hará en una fecha en donde desde su Concejalía, 
de manera muy humilde se está convocando a un evento en homenaje a Violera Parra 
"Guitarras Para Violeta". Señala que se solicitó por la vía formal al Alcalde y estaba 
autorizado yes a una cuadra del evento ala misma hora. El Alcalde manifestó la intención 
de mover la fecha, pero ya la licitación está en curso. Expresa que le parece inadecuada 
la forma de quien tiene el poder, se busca boicotear un evento que jamás le va a competir 
a una productora. Bajo las condiciones que ha manifestado el Alcalde, señala que 
deberán cambiar el espacio de realización. Comenta que no es primera vez que hay este 
tipo de desaíres a su Concejalía, le parece que no es justo. Ahora bien, tiene la 
tranquilidad que desde su equipo se está haciendo un buen trabajo. 

El Alcalde señor René De La Vega F., señala que desde su gestión siempre se trabaja 
desde a buen fe y el bien común, señala que todas las licitaciones pueden cambiar. Le 
solicita a la concejala que no se lleve una mala impresión, jamás se actúa en base al 
hostigamiento, al desaire. La actividad puede sufrir modificaciones, es un evento que se 
puede mover. 

La concejala señorita Dennisse Palacios G., escuchando la intervención del Alcalde, 
espera que sea así y se pueda cambiar la fecha del evento. 

El concejal señor Carlos Sottolichio U., señala que si esta conversación se hubiese 
dado antes de la votación, él hubiese cambado su voto. El problema que se presenta es 
un problema a diario, la desprolijidad es evidente. 

La concejala señora Patricia Molina M., indica que valora que se pueda modificar la 
fecha de realización desde la gestión, ya que valora mucho las iniciativas que surgen 
desde las concejalías. 

SEXTO TEMA  
APROBACIÓN PARA EJERCER LA FACULTAD DE CONDONAR EL TOTAL DE LAS  
DEUDAS POR DERECHOS DE ASEO, INCLUYENDO MULTAS E INTERESES, QUE  
POSEAN UNA DATA MAYOR A CINCO AÑOS DE ANTIGÜEDAD CONTADOS DESDE  
LA FECHA EN QUE SE HACEN EXIGIBLES, CONFORME A LO DISPUESTO EN LA 
LEY N°21.554. 

\ ‘')D 

o 
(2.? SECRETARIu 
---' MUNICIPAL 
t. 

13 
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SÉPTIMO TEMA  
APROBACIÓN PARA EJERCER LA FACULTAD CELEBRAR CONVENIOS DE PAGO 
HASTA EN DOCE CUOTAS POR DEUDAS POR DERECHOS DE ASEO, CONFORME 
A LO DISPUESTO EN LA LEY N°21.554.  

OCTAVO TEMA 
APROBACIÓN PARA EJERCER LA FACULTAD DE CONDONAR HASTA EL CIEN 
POR CIENTO DE LAS MULTAS E INTERESES CUANDO LA DEUDA POR 
DERECHOS DE ASEO SE PAGUE AL CONTADO; Y HASTA EL SETENTA POR 
CIENTO DE MULTAS E INTERESES EN CASO DE QUE SE SUSCRIBA UN  
CONVENIO DE PAGO, CONFORME A LO DISPUESTO EN LA LEY N°21.554.  

El Alcalde señor René De La Vega F., ofrece la palabra. 

El Director de Administración y Finanzas (S) señor Patricio  Saavedra,  contextualiza 
la importancia de la norma que, faculta a los Municipios para condonar los derechos de 
aseo que tengan una data de más de 5 años a la fecha en que se hicieron exigibles. En 
definitiva, es una posibilidad a los deudores, por derechos de aseo, para sanear su 
situación 

La Encargada de Cobranzas señora Cecilia Muñoz, expone en base a  power point,  
documento que forma parte integrante de la presente acta. 

LEY 21,554 
ENTREGA FACILIDADES DE PAGO PARA LOS DERECHOS DE ASEO MUNICIPAL Y FACULTA 

AL SERVICIO DE TESORERIA SU COBRO" 
PUBLICADA EN DIARIO OFICIAL 18.04.2023 

La ley 21.554 entrega facultades a los municipios para regularizar las deudas por concepto de derecho de aseo 

municipales: 

V Celebrar convenio de pago en hasta 12 cuotas para deudas por derechos de aseo 

Condonare! 100% de las multase intereses cuando la deuda se paga al contado 
Condonare! 70% de las multas e intereses cuando la deuda se paga a través de un convenio de pago 

%/ Condonar el total de las deudas, incluyendo multas e intereses cuando estas tengan una data superior a 5 

años de antigtiedad 

Estas facultadesse ejercen a propuesta del alcalde y son sometidas a aprobación del honorable Concejo 

Municipal/ 

Su vigen a es de 12 meses desde su publicación. 

SOUCTIA ARROOACION DEI CONCEJO >AMORAL PARALA EJERCER ESTA FACulTAIDTRANSITCRIA 

~ti 

"s\ 	

rookamis intramis . tdial  
i 

11.71iS 	784.197.84015 284.373.815 $ 	990.548.219 113 2.039.117.874 , 

»Fa milos beneficiado 

14 

    

2018 

  

48.021 
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IMPLEMENTACION DE LA LEY 

Desde el punto de vista de las Normas Contables: Ceñirse al instructivo N E354904/2023 de la 
ntraloria General de la República para registrar correctamente la condonación de los derechos de 

aseo que posean una data superior a 5 años de antigüedad desde la fecha que se hicieron exigibles. 

MY.  

avarawasmi 
<1..k mn1.1.11, 

Desde el punto de vista del aspecto administrativo: Sancionar mediante Decreto Exento la 
Aprobación del Concejo Municipal autorizando la condonación de la deuda que presente más de 
cinco años de antigüedad para proceder a las descargas correspondientes. Cabe señalar que no es 

ecesario que los/as vecinos/as realicen algún trámite adicional. 

Habiendo recibido la respuesta de la Contraloría general de la República a una solicitud de 

onunciamiento (Na 948916), también se solicita la aprobación del Concejo Municipal para proceder a: 

     

   

PtOPA~Eli:  

.4,141111CrZ; 

 

La condonación del 100% de la multas, intereses y reajustes de los derechos de aseo cuando la 

deuda se paga al contado. 

 

   

./ la modalidad de pago al contribuyente deudor a través de la celebración de un convenios de 
pago con la Municipalidad hasta en 12 meses, con la posibilidad de condonación del 70% de las 
multas, intereses y reajustes. 

  

Ap•obooón 
Ovhceir.,  

11-1.4-4cipd 

t 
Exento QUO 

(momo polo 
proceder o 
descargar 
<seo 2018 

s'ax:reto rxerrhs 
para sancionar un 

iffstructsvo para 
cs,a,sreer lrys 
locultades 
tronsitonas 

M*n cin 
púbico  on  
Peplo de 

Cok:noma y 
Regularizador) 

12d0 semana 
de dicierisbre) 

Recordar la vigencia de la Ordenanza Comunal "para determinar la tarifa de Aseo y sus exenciones' que permite 
que los vupos vulnerables accedan a la exención del pago de los derechos de aseo domiciliario del ario en curso, 
presentando La documentación en el ()apto. de Rentas Municipales ubicado en Av. Dorsal 1904. 

( Z SECSUITA 
17)  MUNI 
‘= - 
\ ,T, \ 
N 15 
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MUCHAS GRACIAS 

Terminada la presentación el Alcalde reitera que, la vigencia de la Ley son 12 meses, 
publicada0en el Diario Oficial el 18 de abril del año 2023 y estaría vigente hasta el 18 de 
abril de 2024. 

La concejala señora  Grace  Arcos M., señala que reconoce y valora el trabajo realizado. 
Consulta si habrá algún método de notificación hacia la comunidad o se utilizarán las 
plataformas digitales. 

El Alcalde señor René De La Vega F., indica que se difundirá por la página  Web.  

La concejala señora Patricia Molina M., señala que cree que se puede hacer un trabajo 
de difusión a través del COSOC y de la Unión Comunal de Juntas de Vecinos. 

El Secretario Municipal señor Daniel Bastias F., indica que se tomaran los tres 
acuerdos correspondientes al mismo punto. 

Se aprueba por la unanimidad de los presentes ejercer la facultad celebrar 
convenios de pago hasta en doce cuotas por deudas por derechos de aseo, 
conforme a lo dispuesto en la Ley N°21.554. 

Se aprueba por la unanimidad de los presentes ejercer la facultad de condonar 
ast.p.e4 cien por ciento de las multas e intereses cuando la deuda por derechos de 

aseo set,Ogue al contado; y hasta el setenta por ciento de multas e intereses en 
aso de .40 se suscriba un convenio de pago, conforme a lo dispuesto en la Ley 

p4.o,  

nj 
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Se aprueba por la unanimidad de los presentes ejercer la facultad de condonar el 
total de las deudas por Derechos de Aseo, incluyendo Multas e Intereses, que 
posean una data mayor a cinco años de antigüedad contados desde la fecha en 
que se hacen exigibles, conforme a lo dispuesto en la Ley N°21.554. 

NOVENO TEMA  
ENTREGA DE OBSERVACIONES A LOS INSTRUMENTOS DE GESTIÓN 2024 

El Secretario Municipal señor Daniel Bastias F., hace presente que, al momento en 
que se entregaron los Instrumentos de Gestión, se aprobó un calendario para entrega de 
observaciones, se propone ampliar el plazo hasta el 26 de noviembre. 

Se aprueba ampliar plazo de entrega de observaciones a los Instrumentos de 
Gestión 2024, hasta el domingo 26 de noviembre de 2023. 

DÉCIMO TEMA 
APROBACIÓN COMETIDO A HONORARIOS DIRECCIÓN DESARROLLO 
COMUNITARIO  

El Alcalde señor René De La Vega F., ofrece la palabra. 

El Coordinador del Área de Cultura señor Juan Pablo Rosales, expone en base a  
power point,  documento que forma parte integrante de la presente acta. 

u 	COMETIDOS DIRECCION DE 
DESARROLLO COMUNITARIO 

CONCEJO MUNICIPAL 
Jueves 23 de noviembre 2023 

• PROGRAMAS CON RECURSOSEXTERNOS 
Convenio con tinancoarriento Externo, de colaborocIón y rronslerencio de recurseA eme 
Seca:trono  Reg  tina' Mlnistenal de las Culhxds kn Artes y el Petrenoreo y k-.1 use Municoa haga 

Ccnchag, Decreto E xento 1259 del 31 de octubre de 2023 

CA•vt. te le 2104.004.002 -fYestación de Servk tos Comunitarias- 

\\g' D  

p" SECRETA,  
iV1UNICIP , 
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9114940...1,1  COMETIDO / FINANCIAMIENTO EXTERNO/ 
DESCENTRALIZARTE CONCHALI 

• Monto Tolci del CONVI NY> $4 000 000 (cuatro mtlIarwas do pesos) 

• MONTO 1 O TAL PARA Rftl II11 3101000 (Tres millones de porosa. 

• DU  RACIÓN: dqilid ovwfrore u( 20 de  dc  nb'dø una 2023 

• COBERTURA: Constrbol. 

• RE CUItS0 HUMANO • RRillt El convenio 0090mplaro uno rioNxidir 4 mal iteres de dIvefSela 
ároas ArtralIcas yfo Cdhrales que desarrulkwan 4 ra‘74,4s en 4 ámbito de lifetntura. 
danzo. gr-hm,anio 50.<5.n. r Irle u oficias afín 

COMETIDO / FINANCIAMIENTO EXTERNO/ 
DESCENTRALIZARTE CONCHALI 

COMETIDO NI: 
••111. AL LIAR ifrut:KAUI MSUAL.tieibe cor•ximoírs básic del zenguidie y el  ode.  
Cantidad RRHH 1 Tallen sto 
Durar.Wrn: del 27 ncv~ro al 20 de di< lerntre  der  Gnu 2023 
Cantidad Toral de Mieles: 3 talleres. de 3 sesionea de 2 horas de ckárec ión cado Lra. 
Pu( acióre del 27 t1e noviembre 0120 de dkiernbre de< arlo 2023. 
llortorario por taller. $250.000 ve'd,  

ITEM  
REALIZAChÓN DE 1 TALLER DE 3 
SESIONES 
REAWACiÓN DE 2 TALLERES de 
3 SESIONES CA040040  

HONORARIO BRUTO 	MES 

S2000 - 	NOVIEMBRE 

5500000 . 	ricIE MORE 1
del 

Persona con conocimiento en el área audiovisual, con experiencia en la realización 
de proyectos audiovisuales. Encargado de la planificación, monitoreo y ejecución 

taller, promoviendo la adquisición de habilidades en producción, edición y 
conceptos básicos de realización audiov iSua I . 

COMETIDO / FINANCIAMIENTO EXTERNO! 
DESCENTRALIZARTE CONCHALI s 1 

COA« flOON° 
-RLA1UAR AL! CLUB DE I ECIURALGO1104-.1afer para irthpurtif L -.A) de lectura enrocado en 

orLr < 	oMmOviend0 1110500m I 	 y enrique~, 
Cantidad RRI114 : 1 Talierwa 
ContIddd I oei de falleces: 3 ralle' es " eskr.ede2 bulas de di.tocIón cada 
Duo ociórc dl 27 de I  IC  ernbr <si 20 de dkiente de< uno 2023. 
Honorado por sesiór< S250 000 v dar bruta 

fi' E/4 
REALIZACIÓN DE 1 TALLER DE 3 
SESIONES 
REAUZACIM DE 2 TALLERES de 
3 SESIONES CADA UNO  

HONORARIO BRUTO 	MES 

1250 0 	NOvIEMBRE 

1503 COO 	Clat.MBRE 

ersona con conocimiento en el área del arte literario, preferiblemente escritor(a) 
(-7;/9 n, con experiencia o expertis en el arte literario de la Escritura Creativa. Quien 

r á las funciones de planificación, monitoreo y ejecución del club de lectura, 
do conocimientos y habilidades básicas para fomentar la Imaginacloin, la 

estrttliira narrativa y ia retroalimentación literaria. 

ee• 
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IIII COMETIDO / FINANCIAMIENTO EXTERNO/ 
DESCENTRALIZARTE CON CHALI 

COME 1100 Nn3: 

00194,4-i 

"REALUARTALURDf DANiA Pi.» FICASDE I A IN TM ICION" laie< de clunAnconsenwPinea. 
441. (-lun. 	«Su c nnor invenlor.:  bá  sha:" y lomee 	kiu lo e xpbrocenn de e irp~nnen pnee k-nrs. 

tr aves do lo intuición. así romo la Pi:~ del madrnklf100 interna 
Cantidad RRI-114 :1 Tnieredn 
Cordlezted Toial de sesk.neN 3 de? horusde dure:1c ián ccodu uno. 
Duoxi& del?! de noviembre .3120 de die.. lembre del uno, 
H °nona, in por ~hm S 750000 volar  brio 

ITEM 	 HONORARIO BRUTO 	MES 
REALIZACIÓN DE 1 TALLER DE 3 	

52t0 030 	 NOVIEMBRE 
SESOIES 
REALIZACIÓN DE 2 TALLERES de 

1500  COD 	 DeCEMBRE. 
3 SESIONES CADA UNO 

Perfil del cargo, persona con conocimiento en el área u oficio Artistico escénico del 
Sade, con experiencia o expertiz en  eí  Danza contemporánea. Quien realizara las 
funciones de planificación, monitoreo y ejecución del taller de DANZA, fomentando el 
conocimiento y herramlentaS básicas de la Danza, oromocítin de la expresión corporal y 
el baile, el desarrollo de las acclones estará enmarcado en la correcta ejecución del 
programa y de sus respectivas modificaciones, 

 

COMETIDO / FINANCIAMIENTO EXTERNO/ 
DESCENTRALIZARTE CONCHALI 

COME 1100 N'4. 
•• RE Al LTAR T ALIER DE VELLON" talla de miel:cofa con vellón. preforcionunek,  her  eurnieMus 
paro pikkk.lor el desormiln r masivo 
Contidrad RRI 	: 1 nlIonsto 
Cantidad  loll  de se-310~u 3 de? botos de dionción codo une, 
Duo odán: del 27de nowlembre al lOde d ic Iernts e del uno 202i 
lopurcirio 	sr?.sión: 2S0.0001.3101" bruk).  

ITEM  
REALIZACIÓN DEI TALLER DE 3 
SESIONES 
REALIZACIÓN DE? TALLERES de 
3 SESIONES CADA VNO  

HONORARIO BRUTO 	MES 

52.50 MXi 	 140v1EmME 

5,..00 000 . 	0h:t'ABRE 1
te 

Perfil del cargo, persona con conocimiento en el área u oficio Persona con conocimiento 
en el trabajo con vellón o actividades textiles, con experíencia en la enseñanza de 

cnicas relacionadas. Responsabka de planificar, rnonitorear y ejecutar el taller, 
fomentando la adquisición de habilidades en el manejo de vellOn y técnicas textiles.. 

Terminada la presentación en Alcalde ofrece la palabra. 

La concejala señora Patricia Molina M., consulta si los talleristas ya están vistos, si son 
de la comuna. 

El Coordinador del Área de Cultura señor Juan Pablo Rosales, señala que algunos 
talleristas son de la comuna y otros de afuera. 

Se aprueba por la unanimidad de los presentes Cometidos a Honorarios de la 
Dirección de Desarrollo Comunitario. 
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CONVENIO: DESCENTRALIZARTE CONCHALI 
OBJETIVO: "Propiciar experiencias formativas artístico-culturales." 

Tipología del proyecto : Talleres Artísticos y Culturales 

Sub Tipología 	: Área de cultura, Dirección de Desarrollo Comunitario 

FINANCIAMIENTO 	: 	Convenio 	con 	financiamiento 	Externo, 	de 	colaboración 	y 
transferencia de recursos entre la Secretaria Regional Ministerial de las Culturas, las Artes 
y el Patrimonio y la Ilustre Municipalidad de Conchalí, Decreto Exento 1259 del 31 de 
octubre de 2023 

Monto Total del CONVENIO: $4.000.000 (cuatro millones de pesos) 

MONTO TOTAL PARA RRHH $ 3.000.000 (tres millones de pesos). 

DURACION: del 27 de noviembre al 20 de diciembre. 
COBERTURA: Comunal. 

RECURSO HUMANO - RRHH: El convenio contemplara una dotación 4 monitores de 
diversas áreas Artísticas y/o Culturales, que desarrollaran talleres en el ámbito de la literatura, 
danza, artesanía en vellón, cine u oficios afín. 

sobre 

Cada 

-7_,-,----- 

COMETIDO 

Cantidad 

Honorario 

Cantidad 

COMETIDOS 
N°1 "REALIZAR TALLER AUDIOVISUAL": Impartir conocimientos básicos 

el lenguaje y el arte de la realización audiovisual en el taller. 

RRHH 	: 	1 tallerista por una duración del 27 de noviembre al 20 de diciembre. 

por taller: $ 250.000 valor bruto. 

taller está compuesto de 3 sesiones de 2 horas de duración cada uno. 

Total de Talleres: 3.- 

de 

de 

ITEM  HONORARIO BRUTO MES 

REALIZACIÓN DE 1 TALLER de 3 
sesiones de 2 horas de duración 

$250.000.- NOVIEMBRE 

REALIZACIÓN DE 2 TALLERES de 
3 sesiones cada uno de 2 horas 
de duración c/u 

$500.000.- DICIEMBRE 

PetOlva 
proyets 

-,promoviendo 
realización 

con conocimiento en el área audiovisual, con experiencia en la realización 
audiovisuales. Encargado de la planificación, monitoreo y ejecución del taller, 

la adquisición de habilidades en producción, edición y conceptos básicos 
audiovisual. 
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Cada 

con 

COMETIDO 
lectura 

Cantidad 

Honorario 

Cantidad 

N°2 "REALIZAR TALLER CLUB DE LECTURA LGBTIQ+": Impartir club 
enfocado en literatura LGBTIQ+ promoviendo un espacio inclusivo y enriquecedor. 

RRHH 	: 	1 tallerista por una duración del 27 de noviembre al 20 de diciembre. 

por taller: $ 250.000 valor bruto. 

taller está compuesto de 3 sesiones de 2 horas de duración cada uno. 

Total de Talleres: 3.- 

de 

ITEM  HONORARIO BRUTO MES 

REALIZACIÓN DE 1 TALLER de 3 
sesiones de 2 horas de duración 

$250.000.- NOVIEMBRE 

REALIZACIÓN DE 
3 sesiones cada uno 
de duración c/u 

2 TALLERES de 
de 2 horas $500.000.- DICIEMBRE 

Persona 

funciones 
conocimientos 
narrativa 

con conocimiento en el área del arte literario, preferiblemente escritor(a) o afín, 
experiencia o expertis en el arte literario de la Escritura Creativa. Quien realizará las 

de 	planificación, 	monitoreo y ejecución 	del 	club de 	lectura, 	entregando 
y 	habilidades 	básicas 	para 	fomentar 	la 	imaginación, 	la 	estructura 

y la retroalimentación literaria. 

básicos 

Cada 

COMETIDO 
INTUICIÓN" 

la búsqueda 

Cantidad 

Honorario 

Cantidad 

N°3 "REALIZAR 	TALLER 	DE 	DANZA 	POETICAS 	DE 
Facilitar taller de danza contemporánea, proporcionando conocimientos 

y fomentando la exploración de expresiones poéticas a través de la intuición, así como 
del movimiento interno. 

RRHH 	: 	1 tallerista por una duración del 27 de noviembre al 20 de diciembre. 

por taller: $ 250.000 valor bruto. 

taller está compuesto de 3 sesiones de 2 horas de duración cada uno. 

Total de Talleres: 3.- 

LA 

ITEM  HONORARIO BRUTO MES 

REALIZACIÓN DE 1 TALLER de 3 
sesiones de 2 horas de duración $250.000.- NOVIEMBRE  

REALIZACIÓN DE 2 TALLERES de 
3 sesiones cada uno de 2 horas 
de duración c/u_ 

$500.000.- DICIEMBRE 

7 \., c- 
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Perfil 
con 

Cada 

Perfil 

planificación, 
herramientas 
desarrollo 
respectivas 

COMETIDO 
artesanía 

Cantidad 

Honorario 

Cantidad 

del cargo, persona con conocimiento en el área u oficio Artístico escénico del Baile, 
experiencia o expertis en el Danza contemporánea. Quien realizara las funciones 

monitoreo y ejecución del taller de DANZA, fomentando el conocimiento 
básicas de la 	Danza, 	promoción de la expresión corporal y el 	baile, 

de las acciones estará enmarcado en la correcta ejecución del programa y de 
modificaciones. 

N°4 "REALIZAR TALLER 	DE VELLON" 	Facilitar el aprendizaje 
con vellón, proporcionando herramientas para potenciar el desarrollo creativo 

RRHH 	: 	1 tallerista por una duración del 27 de noviembre al 20 de diciembre. 

por taller: $ 250.000 valor bruto. 

taller está compuesto de 3 sesiones de 2 horas de duración cada uno. 

Total de Talleres: 3.- 

de 
y 
el 

sus 

de 

en 

ITEM  HONORARIO BRUTO MES 

REALIZACIÓN DE 1 TALLER de 3 
sesiones de 2 horas de duración 

$250.000.- NOVIEMBRE 

REALIZACIÓN DE 2 TALLERES de 
3 sesiones cada uno de 2 horas 
de duración c/u 

$500.000.- DICIEMBRE 

el trabajo 
relacionadas. 
adquisición 

del cargo, persona con conocimiento en el área u oficio Persona con conocimiento 
con vellón o actividades textiles, con experiencia en la enseñanza de técnicas 

Responsable de planificar, monitorear y ejecutar el taller, fomentando la 
de habilidades en el manejo de vellón y técnicas textiles. 

DÉCIMO PRIMER TEMA  
APROBACIÓN COMETIDO A HONORARIOS, EN EL MARCO DEL PROGRAMA 
PLEBISCITO CONSTITUCIONAL 2023, SANCIONADO POR DECRETO EXENTO 
N°1237/2023  

El Secretario Municipal señor Daniel Bastias F., señala que, se hace necesario contar 
con el recurso humano para el Plebiscito Constitucional 2023, el cual tiene fecha 
agendada para el 17 de noviembre del año en curso. 

La concejala señora  Grace  Arcos M., solicita contar con todas las herramientas 
ar.as, con el fin de mitigar al máximo el impacto del clima para ese día, ojalá poder 

hbiliÇepacios de hidratación. 
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La concejala señora  Marjorie  Melo V., sugiere poder hacer consultas acerca de cómo 
se podrían recuperar los recursos que se gastan desde el Municipio en las elecciones. 

Se aprueba por la unanimidad de los presentes Cometido a Honorarios, en el 
marco del programa Plebiscito Constitucional 2023, sancionado por Decreto 
Exento N°1237/2023 

MINUTA 

COMETIDO A HONORARIO 
1. INTRODUCCIÓN 
En conformidad a lo dispuesto en la ley N°21.533, el día 17 de diciembre se realizará el 
PLEBISCITO CONSTITUCIONAL 2023, en donde la ciudadanía deberá ratificar o 
rechazar la propuesta de nueva Constitución Política de la República, elaborada por el 
Consejo Constitucional. 
2. ANTECEDENTES GENERALES 
La Ley N°18.700, de Votaciones Populares y Escrutinios, en sus artículos 32°, 52°, 53° 
y 165°, más los Acuerdos del SERVEL en temas operativos y sanitarios, prescriben a 
las Municipalidades del país un conjunto de obligaciones a cumplir antes, durante y 
después de los actos eleccionarios o plebiscitos que permiten la expresión popular de 
los valores democráticos. 
Primordialmente con el tema de la habilitación de locales de votación, su higienización 
y aseo profundo diario, en resguardo de la salud de la población, desde un día antes de 
la llegada al local del personal de la Fuerza Militar y hasta la entrega de los locales a 
CORESAM. 
A solicitud del SERVEL, en su Circular N°0036/2023 de fecha 03.11.2023, se requiere 
servicio de higienización de los 20 locales de votación comunales y limpieza del 
equipamiento electoral antes, durante y después de la realización del Plebiscito. Lo 
anterior se encuentra sancionado a través del Programa Plebiscito Constitucional 2023 
según Decreto Exento N° 1.237 del 30.10.2023. 
3. COMETIDO 
"Limpieza de la infraestructura electoral (casetas, urnas, mesas) y la higienización de 
los locales de votación, antes, durante y después del proceso Eleccionario del 17 de 
Diciembre" 
Cantidad de Recurso Humano: 21 trabajadores por una duración de 9 días entre 
12.12.2023 hasta el 20.12.2023. 
Honorario por Persona: $ 343.000 valor bruto impuesto incluido. 
Costo Total del Cometido: $7.203.000. 
Financiamiento: Municipal Cuenta 2104004, Servicios Comunitarios. CDP/DAF: 
571/20231 

Siendo las 17:24 horas, se da por terminada la sesión. 
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SÍNTESIS ACUERDOS SESIÓN EXTRAORDINARIA 
JUEVES 23 DE NOVIEMBRE 2023  

ACUERDO N°264/2023  
Se aprueba por 7 votos a favor de los concejales Arcos, Arriagada, Melo, Palacios, 
Soto, Sottolichio, Alcalde y 1 voto de abstención de la concejala Molina la 
Autorización 	para 	suscribir 	contrato 	propuesta 
pública denominada "PRODUCCIÓN EVENTO UNA TARDE INOLVIDABLE 
COMUNA DE CONCHALÍ, SEGUNDO LLAMADO" ID Chilecompra , 2581-38-LE23 
al oferente que obtuvo el primer lugar, a saber: 

• Razón Social: SANTIAGO PRODUCCIONES  SPA, RUT:  77.750.187-9 — 
UTP CON KAIXO  SPA, RUT  76.970.892-8 

• Oferta Económica Suma Alzada (con IVA): $39.270.000.- 
• Plazo Ejecución: La actividad se desarrollará el día sábado 02 de 

diciembre del 2023, desde las 16:00 hasta las 19:00 horas para público 
general. 

• Lugar del evento: Avenida Independencia, por calle La Palma hasta 
Aviador Acevedo. 

• Fuente de Financiamiento: Municipal 

ACUERDO N°265/2023  
Se aprueba por la unanimidad de los presentes ejercer la facultad celebrar 
convenios de pago hasta en doce cuotas por deudas por derechos de aseo, 
conforme a lo dispuesto en la Ley N°21.554. 

ACUERDO N°266/2023  
Se aprueba por la unanimidad de los presentes ejercer la facultad de condonar 
hasta el cien por ciento de las multas e intereses cuando la deuda por derechos de 
aseo se pague al contado; y hasta el setenta por ciento de multas e intereses en 
caso de que se suscriba un convenio de pago, conforme a lo dispuesto en la Ley 
N°21.554. 

ACUERDO N°267/2023  
Se aprueba por la unanimidad de los presentes ejercer la facultad de condonar el 
total de las deudas por Derechos de Aseo, incluyendo Multas e Intereses, que 
posean una data mayor a cinco años de antigüedad contados desde la fecha en 
que se hacen exigibles, conforme a lo dispuesto en la Ley N°21.554. 

,131,ACUERDO N°268/2023 
..,' Se aprueba ampliar plazo de entrega de observaciones a los Instrumentos de /.,s. 	 ..—k-- 

r --Gestión3u24, hasta el domingo 26 de noviembre de 2023. e , - ,-- 	W›,------2 
1 • 	/V/C»J,  ''''''' • --,-,-!(, 
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ACUERDO N°269/2023  
Se aprueba por la unanimidad de los presentes Cometidos a Honorarios de la 
Dirección de Desarrollo Comunitario. 

"DESCENTRALIZARTE CONCHALI" 

CONVENIO: DESCENTRALIZARTE CONCHALI 
OBJETIVO: "Propiciar experiencias formativas artístico-culturales." 

Tipología del proyecto : Talleres Artísticos y Culturales 

Sub Tipología 	 : Área de cultura, Dirección de Desarrollo Comunitario 

FINANCIAMIENTO 	: Convenio con financiamiento Externo, de colaboración y transferencia 
de recursos 	entre la Secretaria Regional Ministerial de las Culturas, las Artes y el Patrimonio y la 
Ilustre Municipalidad de Conchalí, Decreto Exento 1259 del 31 de octubre de 2023 

Monto Total del CONVENIO: $4.000.000 (cuatro millones de pesos) 

MONTO TOTAL PARA RRHH $ 3.000.000 (tres millones de pesos). 

DURACION: del 27 de noviembre al 20 de diciembre. 
COBERTURA: Comunal. 

RECURSO HUMANO - RRHH: El convenio contemplara una dotación 4 monitores de diversas áreas 
Artísticas y/o Culturales, que desarrollaran talleres en el ámbito de la literatura,danza, artesanía en vellón, 
cine u oficios afín. 

Cada 

COMETIDO 
lenguaje 

Cantidad 

Honorario 

Cantidad 

COMETIDOS 
N°1 "REALIZAR TALLER AUDIOVISUAL": Impartir conocimientos básicos sobre 

y el arte de la realización audiovisual en el taller. 

RRHH 	: 	1 tallerista por una duración del 27 de noviembre al 20 de diciembre. 

por taller: $ 250.000 valor bruto. 

taller está compuesto de 3 sesiones de 2 horas de duración cada uno. 

Total de Talleres: 3.- 

el 

la 

ITEM  HONORARIO BRUTO MES 

REALIZACIÓN DE 1 TALLER de 3 
sesiones de 2 horas de duración $250.000.- NOVIEMBRE 

 

REALIZACIÓN DE 2 TALLERES de 3 
sesiones cada uno de 2 horas de 
duración c/u 

$500.000.- DICIEMBRE 

Persona 
audiovisuales. 
adquisición 

con conocimiento en el área audiovisual, con experiencia en la realización de proyectos 
Encargado de la planificación, monitoreo y ejecución del taller, promoviendo 

de habilidades en producción, edición y conceptos básicos de realización audiovisual. 
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Cada 

de 

COMETIDO 
enfocado 

Cantidad 

Honorario 

Cantidad 

N°2 "REALIZAR TALLER CLUB DE LECTURA LGBTIQ+": Impartir club de lectura 
en literatura LGBTIQ+ promoviendo un espacio inclusivo y enriquecedor. 

RRHH 	: 	1 tallerista por una duración del 27 de noviembre al 20 de diciembre. 

por taller: $ 250.000 valor bruto. 

taller está compuesto de 3 sesiones de 2 horas de duración cada uno. 

Total de Talleres: 3.- 

y 

ITEM  HONORARIO BRUTO MES 

REALIZACIÓN DE 1 TALLER de 3 
sesiones de 2 horas de duración 

$250. 	. 000- NOVIEMBRE 
 

REALIZACIÓN DE 2 TALLERES de 3 
sesiones cada uno de 2 horas de 
duración c/u 

$500.000.- DICIEMBRE 

Persona 
experiencia 

habilidades 
literaria. 

con conocimiento en el área del arte literario, preferiblemente escritor(a) o afín, con 
o expertis en el arte literario de la Escritura Creativa. Quien realizará las funciones 

planificación, 	monitoreo 	y 	ejecución 	del 	club 	de 	lectura, 	entregando 	conocimientos 
básicas para fomentar la imaginación, la estructura narrativa y la retroalimentación 

Facilitar 

interno. 

Cada 

; 

COMETIDO 

exploración 

Cantidad 

Honorario 

Cantidad 

N°3 "REALIZAR TALLER DE DANZA POETICAS DE LA INTUICIÓN" 
taller de danza contemporánea, proporcionando conocimientos básicos y fomentando 

de expresiones poéticas a través de la intuición, así como la búsqueda del movimiento 

RRHH 	: 	1 tallerista por una duración del 27 de noviembre al 20 de diciembre. 

por taller: $ 250.000 valor bruto. 

taller está compuesto de 3 sesiones de 2 horas de duración cada uno. 

Total de Talleres: 3.- 

la 

con 

de 

ITEM  HONORARIO BRUTO MES 

REALIZACIÓN DE 1 TALLER de 3 
sesiones de 2 horas de duración 

$250.000.- NOVIEMBRE 
JA1D 

7;--4 ----d.,_ 

- ---- -1 /. 

Perfil 

4%LIZACIÓN DE 2 TALLERES de 3 
19.1iones cada uno de 2 horas de 

Kración c/u 
$500.000.- DICIEMBRE 

experiencia 
monitoreo 

-7) 

----' 
del cargo, persona con conocimiento en el área u oficio Artístico escénico del Baile, 

o expertis en el Danza contemporánea. Quien realizara las funciones de planificación, 
y ejecución del taller de DANZA, fomentando el conocimiento y herramientas básicas 
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vellón, 

Cada 

Perfil 
trabajo 

en el 

la Danza, 
enmarcado 

COMETIDO 

Cantidad 

Honorario 

Cantidad 

promoción de la expresión corporal y el 	baile, el desarrollo de las acciones estará 
en la correcta ejecución del programa y de sus respectivas modificaciones. 

N°4 "REALIZAR TALLER DE VELLON" Facilitar el aprendizaje de artesanía 
proporcionando herramientas para potenciar el desarrollo creativo 

RRHH 	: 	1 tallerista por una duración del 27 de noviembre al 20 de diciembre. 

por taller: $ 250.000 valor bruto. 

taller está compuesto de 3 sesiones de 2 horas de duración cada uno. 

Total de Talleres: 3.- 

con 

ITEM  HONORARIO BRUTO MES 

REALIZACIÓN DE 1 TALLER de 3 
sesiones de 2 horas de duración 

$250.000.- NOVIEMBRE 

REALIZACIÓN DE 2 TALLERES de 3 
sesiones cada uno de 2 horas de 
duración c/u 

$500.000.- DICIEMBRE 

Responsable 

del cargo, persona con conocimiento en el área u oficio Persona con conocimiento en el 
con vellón o actividades textiles, con experiencia en la enseñanza de técnicas relacionadas. 

de planificar, monitorear y ejecutar el taller, fomentando la adquisición de habilidades 
manejo de vellón y técnicas textiles. 

DBF/ycm. 
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